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INFORME TÉCNICO

COVE: 2U626I5L5A4V5Z650VCA

ÁREA: Turismo y deportes

NEGOCIADO: Turismo y Playas

N/REFª:
Exp: PAT14L002
Doc: 26415I01BT

INTERESADO:
SERVICIO PROVINCIAL DE 
COSTAS DE TENERIFE

ASUNTO:

MEJORA DE SOLICITUD DE 
OCUPACIÓN DPMT, 
SERVICIOS NÁUTICOS 
PLAYA DE TORVISCAS. 

Visto el expediente con referencia PAT14L002 instruido a instancia del negociado de 
Gestión Patrimonial de este Ayuntamiento para la solicitud de servicios de temporada en 
DPMT, en las playas de Torviscas y Ajabo del TM de Adeje, para el año 2019-2023.

Visto la Providencia dictada por el Sr. Concejal del Área de Transición Ecológica, Gestión
del Territorio, Desarrollo y Empleo, D. Manuel Luís Méndez Martín de fecha 27/11/2020, 
relativo a petición de informe de servicio de temporada.

Visto el oficio de remisión de fecha 27/09/2021, en el que se reitera la solicitud de los 
servicios de temporada náuticos para la playa de Torviscas obrante en el citado 
expediente.  

Visto el oficio de requerimiento del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto 
Demográfico de mejora de solicitud de ocupación del dominio público marítimo terrestre 
relativa a la solicitud de autorización de servicios de temporada náutico en la playa de 
Torviscas, en el T.M. de Adeje, con registro de entrada núm. 55.797 de fecha 
29/11/2021.

Para proceder a aportar la información solicitada para continuar con la tramitación del 
procedimiento N/REF: AUT01/21/38/0244, la técnica que suscribe tiene a bien informar 
de conformidad con lo siguiente

MEMORIA DESCRIPTIVA DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES:

La playa cuenta con canal de balizamiento de entrada y salida en el extremo de la playa, 
canal de uso por embarcaciones (zodiac, y patines).

Motos de agua: diariamente son trasladadas de Puerto Colón hasta el circuito, y viceversa 
al finalizar la jornada laboral. El abastecimiento de combustible y mantenimiento de las 
mismas se realiza en el puerto deportivo de Puerto Colón. Los usuarios/clientes son 
trasladados mediante zodiac desde el puerto o desde la playa hasta el circuito. La 
actividad es supervisado por monitores debidamente cualificados y titulados durante el 
tiempo de duración de la actividad, por medio de embarcaciones de apoyo, así como con 
chalecos salvavidas, limitador de potencia, en las motos, dispositivos de parada a control 
remoto, …

Tipo de moto acuática: 





Banana y Parascending: Embarcación fuera de la playa, los usuarios/clientes son 
trasladados de la playa al barco y viceversa, mediante zodiac. La actividad se realiza 
fuera de la playa, zona de baño, manteniendo la distancia de seguridad con las 
embarcaciones existentes en las cercanías. 
La embarcación/barco tiene su atraque en el puerto deportivo de Puerto Colón, y su 
suministro de combustible y mantenimiento se realiza en dicho puerto. 

Patines: artefactos flotantes propulsados por pedales, construido con un sistema 
innovador de fabricación hermética, utilizando moldes metálicos de una sola pieza en 
polietileno de alta densidad “anti U.V.A.” insumergible. De gran resistencia al impacto y a 
la abrasión. Sistema mecánico biela de una pieza inoxidable. Y molino de arrastre con 8 
palas de polietileno, trasmisión de timón inoxidable. Elementos incluidos de serie: 
escalera central a popa abatible inoxidable, barandillas laterales aluminio anodizado y 
agarradera central, asa en proa abatible, cintón en contorno anti golpes, tampones 
desagüe nylon y polietileno para su trabajo, 4 ruedas de nylon incorporadas. 

Embarcaciones: tres, una para actividad de banana/flyfish, otra paracending y otra para 
traslado de usuarios/clientes desde la playa a las actividades. Las embarcaciones 
cumplen con la regulación vigente (2013/53/EU) sobre la regulación del límite del nivel 
de la presión acústica para los Países Europeos y son inferiores a 75dB.
Embarcaciones (zodiac y banana): son semirrígidas de dimensiones reducidas, con 
capacidad entre 8 y 12 pasajeros y entre 4 y 7 metros de eslora
Embarcación (Parascending): es de fibra de vidrio con capacidad para 10 pasajeros y 10 
metors de eslora.
Todas con una navegación entre 5 y 10 nudos de velocidad.

Las actividades de las motos acuáticas se desarrollarán en el circuito de motos, existente 
autorizadas con anterioridad, coordenadas del circuito:

Boya A 28º 5,020´N 16º 44,947´W

Boya B 28º 5,264´N 16º 44,606´W

Boya C 28º 4,711´N 16º 44,668´W

Boya D 28º 4,950´N 16º 44,350´W

Fondeo 28º 4,958´N 16º 44,299´W

Fondeo 28º 04´59,36´´N 16º 44´19.24´´W

Fondeo 28º 05´05.78´´N 16º 44´23.41´´W

Las actividades de parascending y banana/flyfish se desarrollarán en el área que se 
describe a continuación no se utiliza el circuito balizado: 

28º 4´39.01´´N 16º 44´58.82´´O

28º 4´36.69´´N 16º 44´45.72´´O

28º 4´32.50´´N 16º 45´7.51´´O

28º 4´21.67´´N 16º 44´59.27´´O

28º 4´18.52´´N 16º 44´46.58´´O

28º 4´26.36´´N 16º 44´39.48´´O

Precios de las actividades náuticas por servicio:



Elemento náutico Precio (€)

Motos de agua 40

FLy Fish/Banana 12

Parascending 40

Patines 20

Se desarrollará la actividad cumpliendo las recomendaciones y consejos prácticos de 
seguridad en las actividades náuticas del servicio de Salvamento Marítimo. (Salvamento 
marítimo, http://www.salvamentomaritimo.es)

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN / MEMORIA ECONÓMICA:

Número de servicios realizados por año y estudio económico de actividades:

SERVICIOS PATINES BANANA/FLYFISH 
(6 plazas)

PARASCENDING MOTOS DE AGUA

Nº Unidades 5 1 1 3

Tarifa (€) 20,00 12,00 40,00 40,00

Nª servicios día 4 6 4 5

% utilización 35 25 35 35

% ganancia 50 50 50 50

Días de 
explotación

214 214 214 214

PLANOS:

Zona marina actividades de parascending y flyboard:





Es cuanto se ha de informar salvo mejor parecer.

En la Histórica Villa de Adeje, a
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